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LINEAMIENTOS DEL PAB

Medellín, Noviembre 29 de 2.002

1. OBJETIVO DE LA SESIÓN:  Preparar por parte de las EPS, ARS, ESS, responsables de las actividades de Protección Específica, Detección Temprana y Tratamiento de las Enfermedades de Interés de Salud Pública, en el Municipio de Medellín, procesos de coordinación, control e información de estas estrategias, con el fin de hacer de la ciudad de Medellín, un modelo de Gestión de Políticas Públicas y de Salud.
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
2.1. Integrar y consolidar en un Comité a las EPS, ARS, ESS, ARP, adscrito a la Secretaría de Salud de Medellín, con el fin de armonizar las actividades de Prevención en Salud, con las políticas de Salud del Municipio en los procesos de Dirección, Vigilancia y Control en la Promoción y Prevención.

2.2. Acompañar los procesos de participación social como componente básico de la Salud Pública.

2.3. Recopilar, desarrollar, documentar y difundir elementos conceptuales sobre PROMOCION DE LA SALUD  Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD.

2.4. Difundir las actividades intersectoriales e interinstitucionales que se desarrollan en el campo de la Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad.

3. INVITADOS A PARTICIPAR:
· Representantes de EPS, ARS, ESS, ARP
· Responsables de la Dirección y Control de los programas de Prevención en salud de EPS, ARS, ESS y ARP.
· Representantes de organismos de vigilancia y control del SGSSS
· Representantes de instituciones estatales y privadas responsables de gestión de políticas públicas de salud.
· Representantes de Universidades, Organizaciones No Gubernamentales interesados en desarrollar políticas que afectan la salud pública.
· Miembros de organizaciones ciudadanas y de usuarios interesados en el Direccionamiento, Vigilancia y Control de Gestión de Políticas de Salud Pública.
1. Asistencia:  Se contó con la participación de 15 personas, procedentes de la Dirección Departamental y Municipal de Salud de Medellín;  El Santuario y El Retiro;  representantes de EPS:  Caprecom, Comfenalco y Cajanal;  representantes de IPS:  Metrosalud, Termédicas, Ascodes y Mediser;  Facultad Nacional de Salud Pública;  Asudessa (Asociación de Usuarios).
2. Metodología:  Inicialmente se presentaron a los asistentes los objetivos generales y específicos de la sesión, preparados por el Coordinador de la Mesa;  esto con el propósito de centrar la discusión en torno al tema y que se anexan a esta relatoría.
3. Discusión:  Los asistentes acogieron la metodología propuesta y se llegó a las siguientes conclusiones:
3.1. Hace falta una instancia de Dirección que garantice la Coordinación Interinstitucional e Intersectorial sobre los alcances de la Promoción y la Prevención que desarrollan las entidades que reciben recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS – para este fin, dado que se presenta dispersión de competencias y responsabilidades entre los organismos que Administran y los que prestan.
3.2. Los problemas administrativos, técnicos y gerenciales en la prestación de servicios de Promoción y Prevención se derivan inicialmente entre aseguradores y prestadores y ante la ausencia de un organismo de Dirección y Control a escala local.
3.3. La vigilancia y control que se hace de los programas de Promoción y Prevención debe trascender lo estrictamente financiero, puesto que los formatos diseñados por el Ministerio de Salud, relativos a la información de ejecución, dan cuenta principalmente de este aspecto;  el control debe dirigirse a la pertinencia técnica, política y social de los mismos.
3.4. La conceptualización de las definiciones de Promoción y Prevención se deben continuar debatiendo y profundizando, con el fin de adecuar sus estrategias al entorno social, cultural y político de cada región o área geográfica donde se asienta la población.
3.5. Se reconoce que hay algunas experiencias exitosas en algunos municipios, en la aplicación de estos programas y que es necesario difundir y compartir.
3.6. Una de las grandes dificultades en la ejecución de los programas de Promoción y Prevención, es la falta de un adecuado y confiable sistema de información por parte de los aseguradores.
3.7. El manejo de los recursos económicos destinados a los programas de Promoción y Prevención, por parte de los aseguradores, no está plenamente definido y esto dificulta la orientación o proyección de los programas.
3.8. La Mesa acordó continuar funcionando como mesa de trabajo y articular sus acciones con el FORO PERMANENTE DE DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y DE SALUD de la FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA de la Universidad de Antioquia.
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